
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez el Proceso Verbal de 

Responsabilidad Civil Extracontractual presentada por el señor Alexander Regino 

Salgado y otros en contra del señor Esteban Arias Gallego y otros, informando que, la 

parte demandada fue notificada en debida forma quienes contestaron la demanda. 

 

Los términos para contestar la demanda transcurrieron así: 

 

Esteban Arias Gallego - Carola Gallego De Arias 

 

Remisión Correo Electrónico Auto Admisorio:07 de abril de 2021 

Términos Decreto 806/20:   08 y 09 de abril de 2021 

Notificación Personal:     12 de abril de 2021. 

Traslado Demanda:  13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 

29, 30 de abril; 3, 4, 5, 6, 7, 10 y 11 mayo 

de 2021  

Días Inhábiles:   10, 11 17, 18, 24, 25, 28 (cese 

actividades) de abril 1,2,8 y 9 de mayo de 

2021 

Contestación:     5 de mayo de 2021 

 

La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo. 

 

Remisión Correo Electrónico Auto Admisorio:07 de abril de 2021 

Términos Decreto 806/20:   08 y 09 de abril de 2021 

Notificación Personal:     12 de abril de 2021. 

Traslado Demanda:  13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 

29, 30 de abril; 3, 4, 5, 6, 7, 10 y 11 mayo 

de 2021  

Días Inhábiles:   10, 11 17, 18, 24, 25, 28 (cese 

actividades) de abril 1,2,8 y 9 de mayo de 

2021 

Contestación:     7 de mayo de 2021 

 

 

Sírvase proveer de conformidad.  

 

Manizales, mayo 28 de 2021          

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

                        SECRETARIO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, mayo veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONSTACTUAL 

DEMANDANTE:  ALEXANDER REGINO SALGADO 

   YESICA NATALIA RESTREPO BOTERO 

   ARANZA REGINO RESTREPO 

   MATEO REGINO VÁSQUEZ 

   DUBIAN TOMAS GUISAO MANCO 

DEMANDADOS:   ESTEBAN ARIAS GALLEGO 

CAROLA GALLEGO DE ARIAS 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

RADICADO:  17001-31-03-006-2021-00073-00 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el 

Despacho en esta ocasión a pronunciarse en derecho respecto del Proceso 

Declarativo Verbal De Responsabilidad Extracontractual de la referencia, para 

tal efecto se dispone lo siguiente: 

 

2. RESUELVE.  

 

PRIMERO: ADMITIR LAS CONTESTACIÓNES DE DEMANDA presentadas 

los señores Esteban Arias Gallego, Carola Gallego De Arias y La Equidad Seguros 

Generales Organismo Cooperativo en el proceso Verbal De Responsabilidad 

extracontractual incoado por los señores Alexander Regino Salgado, Yesica 

Natalia Restrepo Boteros quienes actúan en nombre propio y en representación de 

los menores Aranza Regino Restrepo y Mateo Regino Vásquez; y el señor Dubian 

Tomas Guisao Manco, ello por  dar cumplimiento a los artículos 53 y 54 

(capacidad para ser parte) 73(derecho de postulación) 96 (Requisitos 

formales)  y 369 (traslado de la demanda) del Código General del proceso.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al abogado al Dr. Oscar Alfredo Arias 

Herrera, identificado con cedula de Ciudadanía Nº 10.271.246 con T.P Nº 179.836 



del H. C. S. de la J, para que represente los intereses de los señores Esteban Arias 

Gallego, Carola Gallego De Arias 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado al Dr. Gustavo Andrés 

Correa Valenzuela, identificado con cedula de Ciudadanía Nº 1.075.225.810 con T.P 

Nº 231.504 del H. C. S. de la J, para que represente intereses de La Equidad 

Seguros Generales Organismo Cooperativo. 

 

CUARTO: POSPONER el traslado de la objeción al juramento estimatorio si a 

ello hubiere lugar, propuesto por La Equidad Seguros Generales Organismo 

Cooperativo hasta tanto se integre el contradictorio con el llamado en garantía. 

(art. 206 C.G.P).  

 

QUINTO: POSPONER el Traslado de excepciones de mérito propuestas por 

la parte demandada, hasta tanto se integre el contradictorio con el llamado en 

garantía. (art. 370 C.G.P).   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO  ZULUAGA GIRALDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 CIVIL DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 084 

Manizales, 31 de mayo de 2021   

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

Secretario 
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